
PAR Chile Apoya 
Acuicultura de Pequeña Escala (APE)



Objetivo de la Convocatoria de acuerdo a Bases: 

Buscamos apoyar a micro, pequeñas y medianas empresas en
la recuperación de su potencial productivo y de su gestión, a
través del financiamiento de proyectos individuales, que
contemplen capacitaciones, planes de negocios, consultorías,
asistencia técnica, capital de trabajo y/o proyectos de
inversión.

PAR Chile Apoya Acuicultura de Pequeña Escala (APE)



• Micro y pequeñas empresas que deben
acreditar ventas netas anuales en un
rango superior a UF 0 hasta las UF 25.000
(Segmento MIPE).

Los contribuyentes deben haber iniciado
actividades ante el Servicio de Impuestos
Internos (SII), al menos, 1 año antes de la fecha
de apertura de la respectiva convocatoria.

Tributar en Primera Categoría (D.L. N°824. de
1974).

PERFIL BENEFICIARIO

REQUISITOS:



PERFIL BENEFICIARIO

FOCALIZACIÓN TEMÁTICA:

La convocatoria está dirigida a empresas que desarrollen la Acuicultura de Pequeña
Escala y MyPEs Acuícolas. Los postulantes deberán cumplir alguna de estas dos
condiciones:

1. Encontrarse inscritas en el Registro de Acuicultura de Pequeña Escala del Servicio Nacional de Pesca y
Acuicultura, con fecha anterior a la apertura de la convocatoria, lo que será acreditado mediante el
certificado que indique su calidad de APE, entregado por SERNAPESCA.

El certificado APE (salvo para los/as titulares de permisos de colecta de semilla), se puede obtener directamente en
las siguientes plataformas de SERNAPESCA:

a) Declaración de operación de centros de cultivo (CCA-CCO) :

https://servicios3.sernapesca.cl/CCSiep/login.jsf;jsessionid=0152DAB8E3173941CB3EBC076AF58250

b) Sistema de información para la fiscalización de la acuicultura (SIFA). :

http://sifa.sernapesca.cl/acuicultura_sernapesca/admrna/rna.home.action

Para el caso de los/as titulares de permisos de colecta de semilla, deben solicitar el certificado de la siguiente 
manera: 

- Acercarse a cualquier oficina de SERNAPESCA.

- Presentar la siguiente documentación: 

a) Resolución de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (en el caso de que no aparezca en el listado 
publicado en la web). (Vigente) 

b) Resolución de Autoridad Marítima. (Vigente) 

c) Acta de Entrega de la Autoridad Marítima. (Vigente)

2. Realizar actividades y tener inicio en los siguientes códigos de actividad económica:

FOCALIZACIÓN TERRITORIAL: ZONAL 

- La presente convocatoria se focalizará territorialmente
en todas las regiones del país, con excepción de la
Región Metropolitana de Santiago.

- Los contribuyentes deberán tener domicilio, registrado
en el Servicio de Impuestos Internos, en las zonas a la
que postulan.

- Los proyectos deberán ser ejecutados en la zona a la que
postulan.

Código Actividad 

Económica Descripción

032110 Cultivo y crianza de peces marinos

032120 Cultivo, reproducción y manejo de algas marinas

032130 Reproducción y cría de moluscos, crustáceos y gusanos marinos

032200 Acuicultura de agua dulce

https://servicios3.sernapesca.cl/CCSiep/login.jsf;jsessionid=0152DAB8E3173941CB3EBC076AF58250


CORFO/CDPR financiará el 100% del 
proyecto, con un tope de $4 millones para el 
beneficiario. 

Se podrán financiar:

• Inversión

• Capital de trabajo

Gastos no financiables:

• Inversión en el mercado de capitales.
• Impuestos recuperados por el/la 

beneficiario/a.
• Inversiones de bienes de capital no 

determinantes para el proyecto.
• Pago de indemnizaciones.
• Adquisición de inmuebles o bienes raíces.
• Deudas.
• Multas.

FINANCIAMIENTO



• Inicio de actividades en Servicio de 
Impuestos Internos (SII). 

• Antigüedad.
• Requisitos de venta.
• Requisitos de focalización.
• No ha sido beneficiario de esta tipología 

durante 1 año.

• Objetivo acorde a la tipología.
• Propuesta y actividades para cumplir objetivo.
• Gastos coherentes con actividades.
• Monto máximo de cofinanciamiento.
• Plazos exigidos.
• Requisitos de focalización.
• No contiene actividades, capital de trabajo, 

inversiones y/o gastos ya apoyados.

Admisibilidad de los/as 
postulantes:

Admisibilidad del proyecto:



POSTULACIÓN

Postulación se realizará través de la web de www.corfo.cl.

Consultas a contacto@corfo.cl. 

http://www.corfo.cl/
mailto:contacto@corfo.cl

